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No. TIPO DE CONVENIO OBJETO MONTO VIGENCIA 
FECHA 

SUSCRIPCIÓN 
SITUACIÓN 

1.  

CONVENIO MARCO DE 

COLABORACIÓN QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL 

ESTADO DE MORELOS, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR SU DIRECTORA GENERAL, 

ASISTIDA POR SU DIRECTORA 

JURÍDICA, Y POR LA OTRA, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, 

ASISTIDA POR LA DIRECTORA 

GENERAL JURÍDICA DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD. 

ESTABLECER LAS BASES Y 

MECANISMOS OPERATIVOS ENTRE “EL 

EJECUTIVO” Y “EL INSTITUTO” PARA 

COORDINAR Y PARTICIPAR 

DIRECTAMENTE EN LAS ACCIONES Y 

ESTRATEGIAS A IMPLEMENTARSE A 

FAVOR DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN 

DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y SU 

INCLUSIÓN EN LA CULTURA 

INSTITUCIONAL EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 

N/A 
HASTA EL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018 
29/AGOSTO/2014 

FIRMADO POR LA 

SECRETARIA DE 

SALUD, EN FIRMA POR 

LA DIRECTORA 

GENERAL DEL 

INSTITUTO DE LA 

MUJER PARA EL 

ESTADO DE MORELOS 

2.  

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS A TRAVÉS DE LA 

ESTABLECER LAS BASES DE 

COLABORACIÓN, COMPROMISOS, 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 

ENTRE “LAS PARTES” PARA QUE 

DENTRO DEL MARCO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO, SE REALICE LA 

$2,915,551.00 
HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014 
11/SEPTIEMBRE/2014 

FIRMADO POR 

SECRETARIA DE SALUD 

Y DIRECTORA 

GENERAL DE SISTEMA 

DIF MORELOS 

(ORIGINAL) 
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SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “LA SECRETARÍA”; Y EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE MORELOS, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR SU DIRECTORA GENERAL; 

EN LO SUBSECUENTE “EL DIF 

MORELOS”, PARA LA 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE 

LOS PROYECTOS 

DENOMINADOS: 

“CAPACITACIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

INFANTIL, POLIGONO 1” DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO; 

“ATENCIÓN Y PREVENCIÓN 

CONTRA LA VIOLENCIA INFANTIL 

POLÍGONO 1, 2, 3 Y 4” DEL 

MUNICIPIO DE CUAUTLA; 

“PROGRAMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL Y 

BIENESTAR PARA NIÑOS Y 

JOVENES POLIGONO 1, 2, 3 Y 4” 

DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA Y 

“PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

INTEGRAL AL ADULTO MAYOR 

ORGANIZACIÓN, PLANEACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS 

DENOMINADOS: “CAPACITACIÓN 

PARA LA PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA INFANTIL, POLIGONO 1” 

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO; 

“ATENCIÓN Y PREVENCIÓN CONTRA 

LA VIOLENCIA INFANTIL POLÍGONO 1, 

2, 3 Y 4” DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA; 

“PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL Y BIENESTAR PARA NIÑOS Y 

JOVENES POLIGONO 1, 2, 3 Y 4” DEL 

MUNICIPIO DE CUAUTLA Y 

“PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL 

AL ADULTO MAYOR POLIGONO 1, 2, 3 

Y 4” DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA. 
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POLIGONO 1, 2, 3 Y 4” DEL 

MUNICIPIO DE CUAUTLA. 

3.  

CONVENIO ESPECÍFICO EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PARA LA 

REALIZACIÓN DEL XXXVIII 

EXAMEN NACIONAL PARA 

ASPIRANTES A RESIDENCIAS 

MÉDICAS, CELEBRADO ENTRE EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE SECRETARÍA DE 

SALUD, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 

DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO 

POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

CALIDAD Y EDUCACIÓN EN 

SALUD, Y POR EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, REPRESENTADO POR 

LAS SECRETARIAS DE HACIENDA 

Y SALUD, ASISTIDAS POR LA 

DIRECTORA GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS. 

TRANSFERIR RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES A “LA 

ENTIDAD” PARA COORDINAR SU 

PARTICIPACIÓN CON “LA 

SECRETARÍA” EN LA APLICACIÓN DEL 

XXXVIII EXAMEN NACIONAL PARA 

ASPIRANTES A RESIDENCIAS MÉDICAS 

(ENARM). 

$692,900.08 
HASTA EL 7 DE 

SEPTIEMBRE DE 2014 
18/JULIO/2014 

FIRMADO POR EL 

EJECUTIVO FEDERAL Y 

EJECUTIVO ESTATAL 

(ORIGINAL) 

4.  
CONVENIO MARCO DE 

COORDINACIÓN Y 

ESTABLECER LAS BASES DE 

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 
N/A 

HASTA EL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018 
05/AGOSTO/2014 

FIRMADO POR 

DIRECTORA GENERAL 
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COLABORACIÓN, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO NACIONAL DE 

PERINATOLOGÍA “ISIDRO 

ESPINOSA DE LOS REYES”, EN LO 

SUCESIVO “EL INPER”, 

REPRESENTADO POR SU 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO 

POR EL DIRECTOR DE 

ENSEÑANZA, DIRECTOR DE 

INVESTIGACIÓN, Y JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 

JURÍDICOS, Y POR LA OTRA, 

SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS, EN LO SUCESIVO 

“SSM”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTORA GENERAL, Y CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA 

SECRETARIA DE SALUD DEL 

ESTADO DE MORELOS EN SU 

CARÁCTER DE COORDINADORA 

DE SECTOR. 

ENTRE “LAS PARTES”, PARA: 

CONJUNTAR SU EXPERIENCIA Y 

REALIZAR ACTIVIDADES 

ENCAMINADAS AL INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN, CAPACITACIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y OTRAS ACCIONES 

ANÁLOGAS, QUE LES PERMITAN 

CUMPLIR DE MANERA EFICAZ CON 

LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN 

ENCOMENDADAS, EN MATERIA DE 

SALUD SEXUAL REPRODUCTIVA Y 

GINECO-OBSTETRICIA, CON EL 

OBJETIVO DE OPTIMIZAR LAS 

CONDICIONES DE SALUD DE LA 

MADRE Y DEL RECIÉN NACIDO. 

DEL INPER Y POR 

DIRECTORA GENERAL 

DE SERVICIOS DE 

SALUD DE MORELOS, 

Y POR LA SECRETARIA 

DE SALUD (ORIGINAL). 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 

CUMPLIMIENTO DE LAS LINEAS 

DEACCIÓN DEL PROGRAMA 

NACIONAL PARA EL 

ESTABLECER BASES DE 

COORDINACIÓN ENTRE “EL CONADIS” 

Y EL “PODER EJECUTIVO ESTATAL” 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 

CUMPLIMIENTO DE LAS LINEAS 

N/A 
HASTA EL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018 
03/SEPTIEMBRE/2014 

FIRMADO POR TODAS 

LAS AUTORIDADES 

SUSCRIPTORAS 

(COPIA SIMPLE) 
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DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN 

DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 2014-2018 

(PNDIPD), CELEBRADO ENTRE EL 

CONSEJO NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO Y LA INCLUSIÓN 

DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, REPRESENTADO 

POR SU DIRECTOR GENERAL, Y 

POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, REPRESENTADO 

POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, POR LA 

SECRETARIA DE SALUD Y POR LA 

DIRECTORA GENERAL DEL 

SISTEMA DIF MORELOS. 

DEACCIÓN DEL PROGRAMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y 

LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 2014-2018 (PNDIPD) 

CORRESPONDIENTE A ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, A FIN 

DE GARANTIZAR EL PLENO EJERCICIO 

DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO 

DE MORELOS. 

 

CONVENIO DE GESTIÓN PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS, HOSPITALARIOS, 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

E INSUMOS PARA LA SALUD, DE 

ACUERDO AL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

CELEBRADO ENTRE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, POR 

DETERMINAR BASES MEDIANTE LAS 

CUALES “SSM” PRESTARÁ SERVICIOS 

DE ATENCIÓN A LA SALUD A LAS 

PERSONAS AFILIADAS A “EL SISTEMA” 

EN EL MARCO DE INTERVENCIONES 

INCLUIDAS EN “EL CAUSES”, 

COMPRENDIENDO LA REALIZACIÓN 

DE LOS ESTUDIOS AUXILIARES DE 

DIAGNOSTICO, LA PROVISIÓN DE 

INSUMOS Y EL SUMINISTRO DE LOS 

$1,332,511,042.37 
HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014 
14/JUNIO/2014 

SUSCRITO POR 

AUTORIDADES 

SUSCRIPTORAS 

(ORIGINAL) 
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CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD Y ASISTIDA POR EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DE MORELOS, Y POR OTRA 

PARTE, SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS REPRESENTADO POR 

SU DIRECTORA GENERAL, 

ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE 

SERVICIOS DE SALUD A LA 

PERSONA, DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y DIRECTOR 

DE PLANEACIÓN Y 

EVALUACIÓN. 

MEDICAMENTOS ESENCIALES, 

RELACIONADOS CON EL MISMO. 

 

CONVENIO DE GESTIÓN PARA 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS, HOSPITALARIOS, 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

E INSUMOS PARA LA SALUD, DE 

ACUERDO AL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

CELEBRADO ENTRE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD Y ASISTIDA POR EL 

DETERMINAR BASES MEDIANTE LAS 

CUALES “EL HOSPITAL” PRESTARÁ 

SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD 

A LOS NIÑOS AFILIADOS A “EL 

SISTEMA” EN EL MARCO DE 

INTERVENCIONES INCLUIDAS EN “EL 

CAUSES”, COMPRENDIENDO LA 

REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS 

AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO, LA 

PROVISIÓN DE INSUMOS Y EL 

SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS 

ESENCIALES, RELACIONADOS CON EL 

$212,317,100.25 
HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014 
14/JULIO/2014 

FIRMADO POR LAS 

AUTORIDADES 

SUSCRIPTORAS 

(ORIGINAL). 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DE MORELOS, Y POR OTRA 

PARTE, EL HOSPITAL DEL NIÑO 

MORELENSE, REPRESENTADO 

POR SU DIRECTOR GENERAL. 

MISMO. ASÍ COMO A LO DISPUESTO 

POR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

“SMSXXI”. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA 

DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN 

DE ACCIONES DEL PROGRAMA 

DE DESARROLLO HUMANO 

OPORTUNIDADES, 

COMPONENTE DE SALUD, 

CELEBRADO ENTRE EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, REPRESENTADA POR 

EL COMISIONADO NACIONAL 

DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, ASISTIDO POR EL 

DIRECTOR GENERAL DE 

FINANCIAMIENTO Y POR EL 

DIRECTOR GENERAL DEL 

PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y 

INCREMENTAR LOS RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES A 

TRANSFERIR A “LA ENTIDAD”, 

CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 

DE DESARROLLO HUMANO 

OPORTUNIDADES, PARA COORDINAR 

SU PARTICIPACIÓN CON EL EJECUTIVO 

FEDERAL, MODIFICANDO SU 

CLÁUSULA SEGUNDA. 

INCREMENTANDO 

A UN TOTAL DE 

$54,037,014.54 

HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014 
2/OCTUBRE/2014 

FIRMADO POR 

SECRETARIA DE SALUD 

Y DIRECTORA DE 

SERVICIOS DE SALUD 

DE MORELOS, EN 

TRÁMITE DE FIRMA DE 

SECRETARIA DE 

HACIENDA. 
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POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, REPRESENTADO 

POR LA SECRETARIA DE 

HACIENDA, SECRETARIA DE 

SALUD Y LA DIRECTORA 

GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD DE MORELOS. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA 

DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTALES 

FEDERALES PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

CARAVANAS DE LA SALUD 

NÚMERO DGPLADES-

CARAVANAS-CECTR-MOR-

01/14, SUSCRITO EL 12 DE 

MARZO DE 2014, QUE CELEBRAN 

ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, 

REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 

DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO 

SE MODIFICAN EN “EL CONVENIO” EL 

CUADRO DEL SEGUNDO PARRAFO DE 

CLÁUSULA PRIMERA, PRIMER PARRAFO 

DE CLÁUSULA SEGUNDA, LOS ANEXOS 

1,2,3 Y 9, ASÍ COMO EL PIE DE PÁGINA 

DE ANEXOS 4,5,6,7,8,10, 11 Y 12. 

INCREMENTANDO 

A UN TOTAL DE 

$8,361,133.71 

HASTA 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014 
01/SEPTIEMBRE/2014 

SUSCRITO POR 

AUTORIDADES 

ESTATALES 

SUSCRIPTORAS, EN 

TRÁMITE DE 

FORMALIZACIÓN DE 

AUTORIDADES 

FEDERALES. 
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POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN 

SALUD (DGPLADES), Y POR 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, REPRESENTADO POR 

LA SECRETARIA DE HACIENDA, 

SECRETARIA DE SALUD Y LA 

DIRECTORA GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS. 

 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE 

UNIFORMES PARA EL PERSONAL 

DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DE MORELOS NÚMERO 

UPAC/ADQ49/2014, 

CELEBRADO ENTRE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS 

REPRESENTADO POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ASISTIDA 

POR EL SECRETARIO TÉCNICO 

DEL  RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DE MORELOS, Y 

REPRESENTACIÓN DE LA 

EL “PROVEEDOR” SE OBLIGA A 

ENTREGAR BIENES SOLICITADOS POR 

EL ÁREA REQUIRENTE, DE ACUERDO A 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 

BIENES Y EL “PODER EJECUTIVO” SE 

OBLIGA A PAGAR EL MONTO. 

$611,556.64 

VIGENCIA HASTA 

LA ENTREGA TOTAL 

DE LOS BIENES Y A 

ENTERA 

SATISFACCIÓN DEL 

“PODER 

EJECUTIVO” 

19/SEPTIEMBRE/2014 

SUSCRITO POR 

AUTORIDADES DE 

PODER EJECUTIVO 

ESTATAL Y 

PROVEEDOR (COPIA 

CERTIFICADA) 
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CONVOCANTE EL 

COORDINADOR DE LA UNIDAD 

DE PROCESOS PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y POR LA 

OTRA PARTE, LA EMPRESA 

DENOMINADA GRUPO 

EMPRESARIAL DZMUNDY, S.A. DE 

C.V. 

 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE 

UNIFORMES PARA EL PERSONAL 

DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DE MORELOS NÚMERO 

UPAC/ADQ48/2014, 

CELEBRADO ENTRE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS 

REPRESENTADO POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ASISTIDA 

POR EL SECRETARIO TÉCNICO 

DEL  RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DE MORELOS, Y 

REPRESENTACIÓN DE LA 

CONVOCANTE EL 

EL “PROVEEDOR” SE OBLIGA A 

ENTREGAR BIENES SOLICITADOS POR 

EL ÁREA REQUIRENTE, DE ACUERDO A 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 

BIENES Y EL “PODER EJECUTIVO” SE 

OBLIGA A PAGAR EL MONTO. 

$696,522.00 

VIGENCIA HASTA 

LA ENTREGA TOTAL 

DE LOS BIENES Y A 

ENTERA 

SATISFACCIÓN DEL 

“PODER 

EJECUTIVO” 

19/SEPTIEMBRE/2014 

SUSCRITO POR 

AUTORIDADES DE 

PODER EJECUTIVO 

ESTATAL Y 

PROVEEDOR (COPIA 

CERTIFICADA) 
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COORDINADOR DE LA UNIDAD 

DE PROCESOS PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y POR LA 

OTRA PARTE, LA EMPRESA 

DENOMINADA 

COMERCIALIZADORA SEDARI, 

S.A. DE C.V. 

 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE 

MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS 

MENORES DE OFICINA PARA EL 

RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DE MORELOS NÚMERO 

UPAC/ADQ42/2014, 

CELEBRADO ENTRE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS 

REPRESENTADO POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ASISTIDA 

POR EL SECRETARIO TÉCNICO 

DEL  RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DE MORELOS, Y 

REPRESENTACIÓN DE LA 

CONVOCANTE EL 

EL “PODER EJECUTIVO” ADQUIERE DEL 

“PROVEEDOR” Y ÉSTE SE OBLIGA A 

ENTREGAR BIENES SOLICITADOS POR 

EL ÁREA REQUIRENTE, DE ACUERDO A 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 

BIENES. 

$712,574.19 

VIGENCIA HASTA 

LA ENTREGA TOTAL 

DE LOS BIENES Y A 

ENTERA 

SATISFACCIÓN DEL 

“PODER 

EJECUTIVO” 

08/SEPTIEMBRE/2014 

SUSCRITO POR 

AUTORIDADES DE 

PODER EJECUTIVO 

ESTATAL Y 

PROVEEDOR (COPIA 

CERTIFICADA). 
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COORDINADOR DE LA UNIDAD 

DE PROCESOS PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y POR LA 

OTRA PARTE, LA PERSONA FISICA 

COMERCIALIZADORA SEDARI, 

S.A. DE C.V. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL INSTITUTO MORELENSE 

DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

ESTADISTICA, REPRESENTADO LA 

CONSEJERA PRESIDENTA Y POR 

LA SECRETARIA EJECUTIVA, Y 

POR LA OTRA, LA SECRETARÍA 

DE SALUD DEL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS, 

REPRESENTADO POR SU TITULAR, 

SECRETARÍO DE SALUD, PARA EL 

USO DE LA “PLATAFORMA 

TECNOLÓGICA PARA UN 

GOBIERNO TRASNPARENTE, 

COMPETITIVO E INNOVADOR”. 

ESTABLECER LAS BASES DE 

COLABORACIÓN QUE PERMITAN EL 

DESARROLLO Y LA EXPANSIÓN DEL 

DERECHO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, INCREMENTAR LOS INDICES 

DE TRANSPARENCIA EN EL ESTADO, ASI 

COMO LA IMPLEMENTACIÓN DE 

INSTRUMENTOS TÉCNICOS DE ÚLTIMO 

AVANCE, ADHERIENDOSE LA 

SECRETARÍA DE SALUD AL PROYECTO 

“PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA 

UN GOBIERNO TRASNPARENTE, 

COMPETITIVO E INNOVADOR” 

N/A 

INICIO A PARTIR DE 

SU SUSCRIPCIÓN 

CON VIGENCIA 

INDETERMINADA 

26/FEBRERO/2012 

SUSCRITO POR 

AUTORIDADES DEL 

IMIPE Y DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD 

(COPIA SIMPLE). 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL 

CONVENIO ESPECÍFICO EN 

SE MODIFICAN EN “EL CONVENIO” 

LAS CLÁUSULAS PRIMERA,SEGUNDA, 

$83,015,189.13 

 

INICIO A PARTIR DE 

SU SUSCRIPCIÓN 
8/AGOSTO/2014 

FIRMADO POR LAS 

AUTORIDADES 
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MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

NÚMERO 01-CM-AFASPE-

MOR/2014, SUSCRITO EL 20 DE 

FEBRERO DE 2014, QUE 

CELEBRAN ENTRE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, 

REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD, ASISTIDO POR 

DIRECTOR GRAL. DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

DIRECTOR GRAL. DE 

EPIDEMIOLOGÍA, SECRETARIA 

TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES, 

DIRECTORES GENERALES DE: 

CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GENERO Y SALUD 

TERCERA Y SEXTA, ASI COMO LOS 

ANEXOS 2,3,4,5 Y EL APÉNDICE. 

CON VIGENCIA 

HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014 

SUSCRIPTORAS 

(ORIGINAL). 
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REPRODUCTIVA, CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES, CENTRO 

NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE 

LAS ADICCIONES, CENTRO 

NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA Y CENTRO NACIONAL 

PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA, Y POR 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, REPRESENTADO POR 

LA SECRETARIA DE SALUD,  
SECRETARIA DE HACIENDA  Y LA 

DIRECTORA GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD DE 

MORELOS 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS A TRAVÉS DE LA 

ESTABLECER LAS BASES DE 

COLABORACIÓN, COMPROMISOS, 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 

ENTRE “LAS PARTES” PARA QUE 

DENTRO DEL MARCO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO, SE REALICE LA 

$200,000.00 
HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014 
28/OCTUBRE/2014 

FIRMADO POR LAS 

AUTORIDADES 

SUSCRIPTORAS 

(ORIGINAL). 
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SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “LA SECRETARÍA”; Y EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE MORELOS, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR SU DIRECTORA GENERAL; 

EN LO SUBSECUENTE “EL DIF 

MORELOS”, PARA LA 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DEL 

PROYECTO DENOMINADO: 

“PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

INTEGRAL A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD POLIGONO 3” 

DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA. 

ORGANIZACIÓN, PLANEACIÓN Y 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DENOMINADO: “PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD POLIGONO 3” 

DEL MUNICIPIO DE CUAUTLA. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “LA SECRETARÍA”; Y EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE MORELOS, 

ESTABLECER LAS BASES DE 

COLABORACIÓN, COMPROMISOS, 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 

ENTRE “LAS PARTES” PARA QUE 

DENTRO DEL MARCO DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO, SE REALICE LA 

ORGANIZACIÓN, PLANEACIÓN Y 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DENOMINADO: “ACTIVIDADES 

FORMATIVAS Y PROMOCIÓN DE 

RESPETO A LOS DERECHOS DE NIÑAS Y 

$400,000.20 
HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2014 
7/NOVIEMBRE/2014 

FIRMADO POR LAS 

AUTORIDADES 

SUSCRIPTORAS 

(ORIGINAL). 
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REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR SU DIRECTORA GENERAL; 

EN LO SUBSECUENTE “EL DIF 

MORELOS”, PARA LA 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DEL 

PROYECTO DENOMINADO: 

“ACTIVIDADES FORMATIVAS Y 

PROMOCIÓN DE RESPETO A LOS 

DERECHOS DE NIÑAS Y NIÑOS 

CON ASISTENCIA ALIMENTARIA, 

POLIGONOS 1,2 Y 3” DEL 

MUNICIPIO DE JIUTEPEC. 

NIÑOS CON ASISTENCIA ALIMENTARIA, 

POLIGONOS 1,2 Y 3” DEL MUNICIPIO 

DE JIUTEPEC. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA 

DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS, CELEBRADO ENTRE 

EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, REPRESENTADA POR 

EL COMISIONADO FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO GENERAL 

DE LA COMISIÓN FEDERAL 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y 

POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

FORTALECER LA EJECUCIÓN Y 

DESARROLLO DEL PROGRAMA Y 

PROYECTOS FEDERALES DE 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS, ASÍ COMO EL 

FORTALECIMIENTO DE LA RED 

NACIONAL DE LABORATORIOS 

$6’598,141.00 
HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015 
21/ENERO/2015 

FIRMADO POR LAS 

AUTORIDADES 

SUSCRIPTORAS 

(ORIGINAL). 
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DE MORELOS, REPRESENTADO 

POR LA SECRETARIA DE 

HACIENDA, SECRETARIA DE 

SALUD Y LA DIRECTORA 

GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD DE MORELOS, CON LA 

ASISTENCIA DEL COMISIONADO 

ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA 

DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN 

DE ACCIONES DE PROSPERA 

PROGRAMA DE INCLUSIÓN 

SOCIAL, COMPONENTE SALUD, 

CELEBRADO ENTRE EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, REPRESENTADA POR 

EL COMISIONADO NACIONAL 

DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, ASISTIDO POR EL 

DIRECTOR GENERAL DE 

FINANCIAMIENTO Y POR EL 

DIRECTOR GENERAL DEL 

TRANSFERIR RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 

FISCAL 2015, PARA LA EJECUCIÓN DE 

“PROSPERA” COMPONENTE DE SALUD 

$53’673,660.00 
HASTA 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015 
20/FEBRERO/2015 

FIRMADO POR LAS 

AUTORIDADES 

SUSCRIPTORAS 

(ORIGINAL). 
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PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y 

POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, REPRESENTADO 

POR LA SECRETARIA DE 

HACIENDA, SECRETARIA DE 

SALUD Y EL SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL RÉGIMEN 

ESTATAL DE PROTECCIÓN 

ESTATAL DE SALUD DE MORELOS. 


